
Miércoles 29 de Diciemftre de Níim. la6. 

Las leyes y las dtsposicionvs gmerales del tiobicfna 
ion obligatorias para cada capital de p t a v i H c i a desde 
qae se publican oficialmente en ella , y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la nisma pro-
yincia, ( L c j de 3 de Noviembre de i847*> 

tkas íej-ei, fír(J*n#í y annucios que st¡ manilpn prí-
blicar en los BoliHíinra nficialfi se han de iviuitir A 
Gtti'f, político respectivo, por cuyo coniltirto s« pa.̂  <-
rán á los editores de los mencionados pn itíHico*. 
ejeeplúa de esta disposición á loa Señores Capil&n-* 
gent-rales (Ordenes rlt tí de Abril y i de Agastn Jn 
18¿9 J 

B0LETI1V OFICIAL DE LE01V. 
A U T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Sección Central.=Núm. 614. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 22 del actual me dice lo siguiente-. 

«La Reina (q. D. g.) se ha dignado espedir el 
Rea l decreto siguiente. 

Habiendo acreditado la. esperiencia la necesidad 
de crear en el Ministerio de la Gobernación una 
nueva Dirección general que se encargue de par
te de los negociados asignados á la Subsecretaría, 

Para la plaza dé Director general de llamos 
especiales creada en el Ministerio de la Goberna
ción por M i Real decreto do esta fecha, Vengo en 
nombrar con el sueldo de cincuenta mi l reales á 
D. Francisco de Cárdenas , individuo de la comi
sión de. Códigos. Dado en Palacio á veintidós d<» 
Diciembre de m i l ochocientos cincuenta y dos.= 
Está rubricado de la Real iiiano.=.El Ministro de 
la Gobernación^ Alejandro Llórente. 

De órdeft de S. M . lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y demás efectos." 

•JLo Í / U I : se inserta en este periódico oficial para, 
conocimiento del público. León §9 ¿le Dkiemhrc dr. 
18Í>S.==£ÍHS Antonio Meoro. 

Vengo en mandar que se organice en dicho M i - Dirección da Agrfcullura, Industria y comerdo.=—Nú ra. (510. 
nisterio una Dirección denominada de Ramos es
peciales, á fin de no sobrecargar el presupuesto, 
se aplicará el aumento de gastos que origine en 
e l año próximo al capítulo del material de vigi-' 
lancia. E l Ministro de la Gobernación dispondrá 
las alteraciones que convengan en M i Real decre
to de catorce de Mayo ú l t imo para determinar 
los negocios y las atribuciones correspondientes á 
esta nueva Dirección. Dado en Palacio á veintidós 
d - Diciembre de m i l ochocientos cincuenta y dos. 
= É s l á rubricado de la Real mano .=El Ministro 
de la Gobernación,'Alejandro Llórente. 

De orden de S. M . lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y . demás efectos. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 185".=Llorci i le ." 

Lo que se inserta en el liole.tin oficial para 
su debida publicidad. León 22 de. Diciembre de 
1S52.=Z,M«' Antonio Meoro. 

Sección C e n t r a l . n N ú m . GIJ. 

E l E.iT.mn. Sr. Ministro di: la Gobernación del 
Reino con frclia 93 del actual me dice, lo siguiente. 

»La Reina (q . I), g.) se ha servido espedir el 
Pical decreto siguiente. 

E n u n espediente instruido en este Gobierno 
de provincia se ha resuelto, que desde el dia 9 de. 
Junio hasta el 9 de Jul io ambos inclusive, dejen 
de cobrarse en los puntos de Puente de Castro, S. 
Marcos, y la Corredera, los derechos de portazgo, 
que fen los mismos recauda el clero, pcrtcnccien-
les al l imo. Cabildo de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad. L o que se publica en este periódi
co para los efectos consiguientes. León $8 de D i 
ciembre de 1852.=Luis Antonio Meoro. 

4Í Dirección, Suministros.=Núm. G17. 

Precios que el Consejo provincial en unión con 
el Comisario de Guerra de esta ciudad ha fijado 
para el abono á los de las especies de suministros 
militares que se hagan durante el actual mes de 
Diciembre. 

Ración de pan de 24 onzas castellanas 
Veinte y cinco mrs. 

Fanega de cebada once reales siete mrs. 
Arroba de paja un real seis mrs. 
Arroba de aceite sesenta y cinco reales. 
Arroba de leña un real ocho mrs. 
Arroba de carbón dos reales ucho mrs. 
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L n que se publica para que los pueblos inte-

lesadus á r r e g k : . . i tos precios sus respectivas 
re/aciones y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articuli) 4.° de la R e s ! orden de 27 de Sstiem-
hre de 1848. León 28 de Diciembre de 1 8 5 2 . » 
L u i s Antonio Meoro. 

Núm. 618. 

E l Excwo. Sr. Presidente de la yunta de Clases 
pasivas, con fecha 20 del actual me dice lo siguien
te. 

»E1 Excmo. Sr- Minisiro de Hacienda en Real 
órden de iB del corriente; dice á esu. Juma lo que 
si^ue.zrExcmo. Sr.: la Rfiua (q. D. g.), conformán
dose con lo que propone esa Juma en 29 de N o 
viembre anteiior, se ha servido aprobar la ádjunta 
instmecion adicional á la de 10 de Febrero de 1850, 
espedida paia la dirección y gobierno de la Junla de 
Clanes pasivas, á fin de que pueda llevarse á efecto 
cuanto se dispone en t i Real decreto de 21 del cita
do mes sobre la calificación de derechos de los em
pleados activos, y la ordenación, consigaacion y 
traslaciones de pagos de ¡as mismas clases™ De 
Real órden lo digo á V . E . para los efectos corres
pondientes. 

Disposiciones que contiene la instrucción aprobada 
por S. M . , y á que se refiere la precedente Real 
órden. 

1. " La Junta de Clases pasivas ejerce 1« autori
dad directiva y decisiva de lodos lo* negocios peite-
necietues » dichas Clases: \a c jecuúva, consiguiente 
á sus declaraciones y á las que se hagan por los M i 
nisterios de Guerra y Marina, corresponde al Presi
dente de /a misma Junta. 

2. a Las cinco secciones de que consta la Junta 
tendrán á su cargo: 

La primera. La calificación de los empleados ac
tivos de todas las carreras del Estado, y los regis
tros generales que deben abrirse por ¡Miniiterios, ca
tegorías y clases, al tenor de lo dispuesto en el ait. 
8.° del Real decreto de a i del conienie mes. 

La segunda. La preparación, instrucción y ter
minación de las clasificaciones de lodos los em
pleados pasivos de las mismas carreras; las piopues-
tas para jubi lación; las incidencias relativas á em
pleados de Ultramar; las de los procedentes del con
venio de Veigara y de secuestros, y los espedientes 
relativos á los que hal l índose separados del servicio 
aspiren a obtener la situación legal de cesantes ó 
jubilados. 

La lercera. La revisión general de las clasifica
ción.s prarti; ad .s con arueiiotidad al Real decreto 
de 2ÍJ de Diciembre de 1U49. 

La cuarta. Montes-pios; reales licencias para 
contraer matrimonio; indultos por haberle contraído 
sin aquel requisito; 11 esadas de supeivivencia; pen
siones de gracia ó remuneratorias, y los espedientes 
de exclausuados y secularizados con lodos sus inc i 
dentes. 

La quinta, que se deoeminará Srrcion Central. 
Too i'» ¡ f » nrgr.« ios generales atribuidos á la Secre
t a d ' ' ii •» R'-al iiistiucctoo de 10 de Febrero de 
Jlijo; . • j í i f ' - ' s t;eihlts de las Clases Pasivas, y 
la o iúeoaciou, consiguacioi) y tiaslationes de ptg' S 

de les ¡rdividuos de k s mi m. i ' , con las ' ehahi l i ia ' . 
ciones de aquellos que cesen lemporalineiii e tu t i 
derecho de percibir haberes. 

3. ' L i s cuatro pdmerai secciones coner.ln í 
caigo de los Vocales á quienes correspuodi, al te
nor de lo prevenido en el art. 4 . ° , y última paite 
del 6." de la Real instrucción de 10 de Febrero, y 
la renlral ft la del actual Vocal S.cietatio de la 
misma Junla. 

4. ' En los casos de vacante, ausencia ó enferme
dad, será sustituido el Gefe de la Sección central 
por el de la segunda, y á falta de este por el de la 
enana. 

5. a Para la clasificación de los empleados acti
vos, dispuesta en el ar l . 4." del Real decreto de 21 
de Noviembre úl t imo, se pasarán á la Junta, por el 
Gefe inmediato de cada dependíncia , los espedien
tes de los individuos que siivan en las mismas y es
tén en el caso de obiener su clasificación, instruidos 
con arreglo, á lo dispuesto en el a>t. 45 de la Real 
instrucción de 10 de Febrero de 1Ü50. 

6. * Cuando los empicados que deban c.lasifirarse 
lo hsyan sido anteriormente, acompañarán como 
primer justificante del nuevo eepediente el documen • 
to en que se acredite aquel estremo, y copias de los 
que prueben sus servicios posteriores. 

7. ' Las copias de los documentos se estenderán 
en papel del sello 4.!', sin que pueda cmprendeise 
en cada medio pliego mas que la de uno solo de 
aquellos. Se entiende como parte integrante de cada 
documento la certificación de toma ue posesión del 
deslino á que el mismo documento se contraiga. 

8. * Cuando las copias lo sean de Reales despa
chos ó mulos que lleven la firma de S. M . , poique 
la categoit'a ó el rango del empleo a>¡ la exija, se 
estendetán en papel del sello de ilustres, según se 
practica en el dia. 

9. * Ningún empleado podrá ser clasificado sin 
presentar en la forma que va dispuesto las copias de 
los Reales despachos y títulos que han debido obte
ner para los empleos que desempeñaban, en 1." de 
Noviembre de 1851, y los que se les hayan conferido' 
posteriormente. 

10. Solo en el caso de ascenso en clase ó catego
ría será indispensable la presentación de nuevo t í m -
lo , bastando la de la credencial ó conitmicacion de 
la Real órden cuando se trate de traslaciunes que no 
produzcan aumento d» sueldo, y que no varíen por 
consecuencia la posición esencial del empleado. 

11. Quedan dispensadle las viudas y huéifarros 
quesoliii tcn pensión de monte pió de acompañar á sus 
instancias los documentos que ya hubiesen presenta 
do las causantes al instruirse los expedientes de sus 
respectivas clasificaciones. 

\ 1 . En las solicitudes que se dirijan á la Jnnta 
para la declaración de cualquier derecho pasivo, se 
espresarA precisamente el punto en que los intere
sados decidieren fijar su residencia, para que no es-
perimenttn retraso alguno en el percibo de los habe
res que se les declaren. 

13. Las Contador ías de provincia pasarán á la Jun
ta para el l o de cada mes una nota espiesiva de 
las cantidades que se consideren necesarias a cubrir 
la obligación de Clases Pasivas en el siguiente. En 
dicha nota se fijará con distinción el iinpmte de la 
mensualidad íntegra, y lo que se reclame paia Ij 
igualación de aquellos individuos á quienes h iyan 
de abonarse haberes devengados con auu1 io•,iJaü,-



t íui . i ve? que resulten comprendidos en lo» presu-
piie.Mus que »e hdliaien en ejercicio. 
•"'14. Las mismas Contadmías enviarán á la Jun

ta olta nota, también por clases, en U que, cotí re
ferencia á lo que resulte de U coenta del Tesoro, se 
esprese lo saiiifccho i aquellas pur cada distribu
ción. 

15. Los Gobernadores de provincia coniinuarán 
como hnsta aquí espidiendo los libtamientos por el 
impone üe las nóminas de Cada una de las Clases 
Pasivas, con sujeción í las disuibuciones mensua
les de fondos. 

16. En la Sección Central de la Junta se llevar* 
la cuenta corriente del presupuesto de Clases Pasi
vas con la oportuna distinción de sus artículos, para 
poder dar 'ai Gobierno conocimiento de su estado, 
.siempre que lo dispusiere, y hacer las reclamacios^s 
necesaiias con la debida oportunidad en el caso de 
ser pieciso un suplemento de ctédilo por el aumen
to que Us mismas clases puedan esperimenlar. 

17. Desde »." de Enero de 1II53 se comuni
carán directamente a los interesados ¡as declaracio
nes que la Junta hiciese en favor de los mismos, por -
medio de uiia ce tificacion en que se esprese la ra
zón del derecho, ta cantidad en que este consista, y 
el ¡míenlo de la ley ó reglamento en virtud del cual 
se haga el señalamiento. A estas certificaciones se 
unirá el pliego del sello conespondiente á la canti
dad que comprendan, 

iB . Las Contadurías de las respectivas provin
cias tomaran razón de las referidas certificaciones 
préviamente al primer pago, archivando las copias 
que de los mismos documentos debaa presentar los 
interesados en el papel del sello 4." 

La Junta dará conocimiento meosualmente i las 
Dilecciones generales del Tesoro y Contabilidad del 
importe de las declaraciones que haga , y del de las 
consignaciones que dispusiere por los señalamientos 
que procedan de los Ministerios de Guerra y Mar i 
na. 

19. Quedan en sti fuerza y vigor las disposicio
nes contenidas en la Real instrucción d¿ 10 de Fe
brero de 1850, que no se hallen modificadas por las 
piesentes. = Madrid 18 de Diciembte de 1852.= 
Aristizabal. 

Lo que traslado á V . para «u conocimiento, y 
ñ fin de que tenga cumplido efecto cuanto se dispo
ne en dicha Real orden é instrucciones á que la mis
ma se refiere." 

Lo que se inserta en este periódico para conocí-
tnicuto del público. León a8 de Diciembre de i\¡%i. 
=zLuis Antonio Meoro. 

Núra. 619. 

E l Sr. Juez de 1." instancia de Saldaña con 
fecha 21 del actual me dirije el exorto que á con 
tinuacion se inserta á los efectos que en el mismo 
se espresan. León 29 de Diciembre de 1852.= 
Luis Antonio Meoro. 

D . Manuel Diez, Juez de 1." instancia de esta vi
lla de Saldaña y su partido. 

Al Sr. Gobernador de la provincia de León 
hago súber: que por Juan Marcos vecino de V i -
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Ilota del Páramo se me ha dsdo parte de c¡ue ha
biendo vendido una cabaíiería á un Jitano tn la 
feria de MansiJJa Jas Muías en eamidad de c m -
cientos reales cuyas señas de aqtieIJa se espre»an á 
continuación, cuyo nombre del Jilano se ignora; y 
que habiéndola tenido este una lemporada en m 
poder hace como dos meses que dicha CsbaL'eiía 
se ha venido desmandada á casa del referido Juan 
Marcos; y á fin de que pueda llegar á noticia de/ 
mencionado Jitano para que se pteteme á reco
gerla en la citada casa, he acordado exortar á 
V. S. como lo hag» por medio del presente, por 
el cual de parte de S. M. (Q. D. G.) exorto y re
quiero á V . S. y de la mia le suplico ruego y en
cargo que siendo en su poder se sirva insertarlo 
en el Boletín oficial de la provincia y para los fi
nes indicados dándome aviso de haberlo asi verifi
cado. Pues en hacerlo V. S. asi administrará justi
cia é yo haté al tanto siempre que sus ruegos ve?. 
Dado en Saldaña y Noviembre veinte y uno de 
mil ochocientos cincuenta y dos.=Lia. Manuei 
Diez.=Por su mandado, Julián García Villasana. 

Senas de la caballería. , 

Seis cuartas escasas, peí* negro, la cabeza pe
licana, y el bebedero blanco. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

L O T E R I A S N A C I O N A L E S . 

AVISO. 

L a Direccioa gaaeral ha disputil* que «I Sarta* qat ta k i 
de celebrar el d¡«20 da Eisro próxima , sea b«j» el feid» Je 
144 000 pesos fuertes, n l o r de 30.000 billetes i Ntvtnt* yieic 
reata ceda uee, i t enjo capital «e dijtribuirán ta «08 p-caiei 
I 8 iprexioaiieaet 103.000 pesas fuertes, ea la rom» sieuica-
*e: 

M I FVMTIS . 

1. 
1. 
1. 
1. 

" 4. 
17. 
23. 
30. 
oO. 

_G7S. 
" 8 0 8 7 1 

de 30.000. 
de 10.000. 

de. 
de. 
de. 

4.000. 

de. 
de. 
de. 

1.000. 
300. 
400. 
200. 
300. 
40. 

2.000. 
4.000. 
8.500. 

10.000. 
0.000. 
5.000. 

27.12». 

2 Aproximncionesde 340 ps. eeds una 
para el número anterior y poste
rior al premio de 30.000. . . . 

2 Idem de 170 para ídem i l da 
10.000 

2 Idem de 100 para idem al de 
4.000 

2 Idem de 80 para idem al de 
2.000. 

6S0. 

140. 

200. 

160. 
105.000 

Si el número 1 obtuviere alguna de los cuatro premios maje-



L O T E R Í A F R I M i T I V A . 

E l Lúnci 17 de Enero «fr 1853, « la Mtrac-

ra/(«ÍdÍaj íOtlcri i . i*¿iu Eflao. 

Mdfn'tütraciin d - luí / w l n Jr O r n a d a del Óhi¡-
/•udu d,: Lian. 

Debiendo remitirse á la D i r e c c i ó n 

de Contabilidad de cuito y clero, los BU-

raarios de Cruzada é indulto a p o s t ó l i 

co cuadragesimal sobrantes de la pre

dicac ión del año actual antes del 24 de 

Enero p r ó x i m o , se advierte á los pue

blos que se hallen en descubierto que 

pasado el quince de dicho mes no se 

les admit irán Jos smnarioa sobrantes 

que traigan, sufriendo ademas el apre

mio á que dé lugar su morosidad. L e ó n 

15 de Diciembre de lO^Z—Gayo Bal-

buena L ó p e z . 

A l c a l d í a constitucional de Matadeon. 

Desde el 25 del corriente hasta el 
7 de próx imo Enero estarán de mani-
ílesto en la Secretaría de este Ayunta-
mieiito el amillaramiento y repartimien
to de la cotáribuicion territoml del 
m i M i m , p,ir;i el a fio de 1853; el que 
H u í - ; , Mii.-n s i ir-e en verlos puede ha
cerlo na v\ lérinino fijado, que pasado 
nú li.ilirá lugar á reclamaciones. M a -
ladi'on 1» .le Diciembre de i í Í 5 2 . = EI 
'leiiieiiie Aleare; José U . Casado-^Por 
su mandado. Justu Y . Lcon. 

•Alcaldía eon-lXudona} de Cfislropoúame. 

Se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los repar
timientos de iqmuehles para el año de 
1853 por el improrogíible t(;rmÍno de 
nueve dias á cuutar desde el 27 del 
corriente inclusive, en los que se oye 
de agravios á los contribuyentes y pa
sados se elevarán inmediatamente á la 
Administraciun para su examen y apro
bac ión . Castrupodame Diciembre 2 1 de 
i í Í 5 2 . = J u l i a n Velasco. 

A i c a l H l a cnns t iuc i f i a l de Pot ie in . 

Se eaiá vetmotadfi d tcptriitnieW!) la con-
iñbüdiKi de innuicblet q'ie cu|i.i a e*te A y u n n -
micnio para el afti pióx'rmn, iic Y 1 liii ile 
que IDÍ ba'cefídadiii frtríjlneros puedan hicir las 
upoVlunái tecI^ in ic i i ind íub ic agravi.u, je fiji el 
término de cinto diaa, a c-jniar dé>i^ el cn que >e 
Bnüncic el préseme en el BÍileun i.fiiiial, p:iru que 
las realicen cn la í m m t diípucMa por td ley; ¿ cu
yo fin, te halljia etpuesiu al puMicu en U cau 
consrsiorial dicho rfcpiriimíenio. íVanícurradoiqu, 
liempi) aerdn intfiejecs cuantas rcdífillitCiri 
presenien. Forida de Agmat 24 de l>icietMb(á tic 
1852.=E1 Alcalde Presidenlc, Franciicii C»iadu. 

Direenun tlr l u l ú - r h l a da ¡Mt tnce iw / inmun 'a j 
In A u n i n i , 

n.,, i que leftf¡ti el liontir ilo rlivigír ; 
i ainlgii fil Sr. (.•ardercro', A iieri-i-tedaclar 

d¡co J i c r h t u de yutr i t ic ioi i ¡iríiiiíiriq 
instruir d profesondD ¿apaíiul'; T u3ce dos lám-
bicn que dirijo y redarlo con d ijjjjrno Si-ñór /. ' 
A i i r a r i i dcsUiioda á inspíi'ar i la m w i eá^wA* 
scnlimiiuitos ninrali-a y rdigi.wis > do amor .il 
Irahap y al saber: dfe cuya-puBlicncíon l"*" •' 
bien S. M. Id Reiiin ((.)- D, C.) admitir In d.-«-
cnlorl:! íf ntrnilun de S. A. ti. la esreba l'rinccsa 
de AstnnaA. 

Al parifepar que ambas publicarimiM rod'-
nuarán vicnilo In bir pi'iblira en v\ añu pnnii""p 
tengo la ron(i:iiiz;i esc Gobierno de proiimu 
de une \'. S. es digno Sefe las i-nniiiinará i^'"-
bicn dispcfeaido bi ntU'iila proiercion qnf 'li,'t, 
nqui; ;• n . cshi á(lfhHoh le be de mereeiT se 
va rein-flSfftcit m el íío/iífiíj ofaialiil: esa pi''»111' 
cia su elicai recónundacton. 

pios guanle á V. S. muchos nÜo* MadnM 
de blciciflfct de l85d.=Joaiiu'm Avendafio. 

I t U K ; i*r»ii .T* KI IA VIL'I.* e a u e i J ' T ^ * -


